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CIRCULAR JURÍDICA LABORAL No. 34

ASPECTOS LABORALES
Apreciados Clientes y Amigos

SUÁREZ & ASOCIADOS
, en su objetivo de mantener informados y actualizados a sus clientes en asuntos que son de su interés, quiere presentarles mediante esta nueva Circular, algunos asuntos en materia de regulación laboral que pueden serles de utilidad, tal como hemos tenido oportunidad de apoyar a múltiples empresas a nivel nacional e internacional:
1. NO ES POSIBLE EXIGIR PRUEBA DE EMBARAZO PARA INGRESAR A UN EMPLEO.

Tal y como ha sido reiterado por la jurisprudencia de la Corte Constitucional, el “exigir la práctica de pruebas de embarazo como condición para ingresar a un empleo o lograr la estabilidad laboral de las trabajadores vulnera los derechos a la intimidad, al libre desarrollo de la personalidad y al trabajo”. 

(Corte Constitucional. Sentencia T – 873 de agosto 19 de 2005.  Magistrado Ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa).

2. CON FUNDAMENTO EN RAZONES OBJETIVAS ES VÁLIDA LA EXISTENCIA DE DIFERENCIAS SALARIALES.

De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, la diferencia en la remuneración por trabajos equivalentes puede fundarse en razones de capacidad profesional o técnica, de antigüedad, de experiencia en la labor, de cargas familiares o de rendimiento en la obra.

La simple similitud en el cargo desempeñado no es fundamento suficiente para la igualación salarial, por cuanto existen razones que aun en presencia de esa semejanza, permiten al empleador pagar una remuneración distinta a los trabajadores que desempeñen cargos análogos.

(Sentencia de Casación, 10 de junio de 2005. Rad. 24272 M.P. Dr. Gustavo José Gnecco Mendoza).

3. EL TRANSCURSO DEL TIEMPO ENTRE LA COMISIÓN DE LA FALTA Y EL DESPIDO CON JUSTA CAUSA EN CONSIDERACIÓN A LA MISMA, PUEDE VOLVER INJUSTA LA SANCIÓN
En aquellos eventos en que un trabajador incurre en una falta que puede constituir justa causa para dar por terminado el contrato de trabajo, el empleador debe proceder a tomar esa determinación dentro de un término de tiempo razonable, ya que de lo contrario el despido será considerado injusto por extemporáneo. 

No es dable al empleador invocar en cualquier momento la falta cometida por el trabajador como justa causa.  Una vez analizada la conducta del trabajador debe mediar un corto período de tiempo que permita razonablemente concluir que su despido se produce como consecuencia de su falta, ya que de lo contrario se entenderá que la falta ha sido condonada o que las explicaciones dadas por el inculpado son suficientes para el empleador.

(Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral. Sentencia 24821 de junio 30 de 2005. M.P. Dr. Luis Javier Osorio López).

4. PERIODOS DE CARENCIA
El empleador debe otorgar un seguro de vida colectivo a sus trabajadores si estos no están amparados por el sistema de seguridad social.  La falta de amparo ocurre cuando el sistema no tiene cobertura donde se ejecuta la obra o cuando los trabajadores no han cumplido el tiempo previo de cotización exigido.

5. MEDIDAS DE SEGURIDAD

Cuando se realicen trabajos de altura, el trabajador debe estar dotado de cinturón de seguridad.  Para evitar los efectos de la caída de objetos, es necesario suministrarle un casco de seguridad.  Si el trabajador manipula materiales rugosos con filos, se le deben entregar guantes adecuados y botas de caucho con punta de acero.  En las labores de soldadura, los trabajadores necesitan equipos protectores para los ojos.  En las obras que produzcan ruidos fuertes, se requieren tapones auditivos.

6. ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PROFESIONALES
Para lograr la acreditación ante el Ministerio de Protección Social, las ARP están obligadas a:

· Acredita semestralmente una organización idónea y un personal capacitado en su departamento de riesgos profesionales.

· Relacionar los equipos, laboratorios e instalaciones propias o ajenas, que serán utilizados para la prestación de los servicios de promoción, prevención e investigación.

· Contar con una infraestructura que garantice el cubrimiento para sus afiliados de los servicios de rehabilitación, prevención, promoción y asesoría.

· Acreditar una proyección de sus servicios, con cálculos de incrementos de cobertura durante el período fijado por la Dirección Técnica de Riesgos Profesionales del Ministerio de Protección Social.

· Remitir copia de los contratos vigentes con las entidades promotoras de salud o con las personas naturales o jurídicas respectivas que deben garantizar el cubrimiento de los servicios asistenciales, de prevención, de promoción y de asesoría para sus afiliados.

· Enviar al Ministerio de Protección Social la relación de los programas, campañas y acciones de educación, prevención e investigación acordados con la empresa en el momento de la afiliación.

7. ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES OBLIGADA A PAGAR LAS PRESTACIONES
El pago de las prestaciones derivadas de una enfermedad profesional debe  ser realizado por la ARP a la que está afiliado el trabajador en el momento de ocurrir un accidente de trabajo o cuando se le diagnostique una enfermedad profesional.  La ARP que tenga a su cargo las prestaciones continuará con esta obligación, aun en los casos en que el empleador decida trasladarse de entidad administradora, sea desafiliado del sistema por mora en el pago de las cotizaciones o desvincule laboralmente al trabajador.

Esperamos haberles podido servir de ayuda.  Estaremos atentos a cualquier comentario, ampliación o explicación de lo aquí expuesto.

Atentamente,

Martha Monsalve Cuéllar

Asesora Empresarial y Consultora Laboral

memonsalve@suarezconsultoria.com
� Firma asesora y consultora de empresas nacionales y extranjeras en temas de Inversión Extranjera, Con-tratación Nacional, Derecho Corporativo, Procesos de Integración Empresarial, Alianzas Estratégicas, Go-bierno Corporativo, Acuerdos de Reestructuración, Empresas de Familia y Derecho Laboral.


� Abogada de la Universidad La Gran Colombia.  Especialista en Derecho Laboral, Relaciones Industriales y Seguridad Social.  Especialista en Conciliación y Arbitraje.  Postgrado en Relaciones Laborales y Seguridad Social en la Universidad Castilla La Mancha, Toledo-España.  Delegada de Colombia la 89ª conferencia de la OIT en Ginebra-Suiza (julio 2001).  Miembro del Consejo Consultivo de la Asociación Iberoamericana del Derecho del Trabajo, 1996-1998.  Vicepresidenta del Consejo Consultivo.  Asesora y Consultora Laboral de Empresas, Abogada Litigante, Asesora en Negociación Colectiva.  Miembro honorario de ACRIP 2000.
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